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TITULACIÓN/CERTIFICACIÓN 

OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO. 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se 
dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de 
Grado Básico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
sistema de Formación Profesional. 

Vigésimo Octava. Titulación.  

1. Para obtener el título del Grado D nivel 1 correspondiente se requiere la evaluación positiva 
de todos los ámbitos y el proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo que lo componen. 
El título que se obtiene es de Técnico Básico del perfil profesional correspondiente tal como 
recoge el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, para quien supere un ciclo 
formativo de grado básico. 

2. Asimismo, según lo establecido en el artículo 94 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
la superación de los tres ámbitos y el proyecto incluidos en un ciclo de grado básico conducirá 
a la obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. El alumnado que finalice sus estudios sin obtener el título correspondiente recibirá la 
certificación académica de los módulos superados, que tendrá efectos académicos y de 
acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con 
el Sistema Nacional de Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

4. La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación positiva de todos los 
módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos en el plan de estudios, así 
como a la finalización con éxito de la fase de formación en empresa (FEM1 y FEM2) o, en su 
caso, a la exención de dicha fase. 
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